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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e E , = 
RESOLUCTON Ho.99.1,2. E. ] 2 3 8 

OSWALDO ROJAS Y. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Memorando No,SC,D.DI.99.128 de 8 de marzo de 1999 el Director 
de Informática de la Superintendencia de Compañías, informa que la compañía 
mencionada sa continuación, con domicilio en Quito, tíene su plazo de duración 
vencido, consecuentemente está dísuelta de pleno derecho, de acuerdo con lo dispuesto 

en el Art.4o., numeral lo, de la Ley No.31 Reformatoria a la de Compañías por lo 
que se debe ordenar la publicación e inscripción de conformidad con el inciso 20., 
del Art.10 del mísmo cuerpo lezal. 

EXP.No. NOMBRE DE LA COMPAÑIA CONSTITUCION INS .REG.MERC. FECHA VENC. 
MOT.CANTON FECHA No. TOMO CANTON FECHA 

12310 SERVICIOS INDUSTRIALES 
DE COMIDAS Y BEBIDAS 
CATERING C. LTDA. 5  Ouito/23.10,73 2471. 104 Quito. 14.11.73 -14,11,98. 

QUE el Director del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de 

Compañías de la Intendencia Jurídica, nediante Oficio Yo.1J,DJD1,,90,686 de 1 de 

junio de 1909, ha emitido informe favorable para que se dicte la resolución que 

disponga la liquidación de la mencionada compañía, una vez que se ha cumplido el 
reguisíto legal respectivo; Y, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías 

mediante Pesolución Yo, AD“-99030 de 26 de abril de 1990; 

RZESTELV Es 

ARTICULO PRIMERO. ORDENAR la liquidación de la compañía SERVICIOS INDUSTRIALES 

LE COMIDAS Y BEBIDAS CATERING C. LTDA, 

ARTICULO SECUNDO,-— NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 
compañía mencionada, en la forma prevista en la Ley, en la dirección domiciliaria 
de la misma y disponer que Éste cumpla lo ordenado en la presente, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, por estar dísuelta de pleno derecho, de conformidad 

con +*l artículo 10 de la Ley No.31 Reformatoria a la de Compañías, el representante 
legal de la compañía, en el término de ocho días, contado desde la notificación 
con la presente resolución, publique, por una sola vez, en un díario de amplia 

circulación en «el domicilio principal de la compañía, el texto integro de esta 

resolución, 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario señalado en el primer considerando de 

esta resolución en el término de treinta días, tome nota del contenido de la 
presente, al margen de la matriz de la escritura pííblica de constitución de la 

compañía citada anteriormente. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que en el término de treinta días, el Pegistrador 

Mercantil del Cantón Ouito: a) Inscriba esta Resolución en el Regístro a su cargo; 
y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 
51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá 

a la Superintendencia de Compañías,
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ARTICULO SFEXTO.- DISPONER que. en todos-.Los Actos- y- contratos .en los, que interyenza 

la compañía, 'se 'agfeguen después de' su nombre las palabras EX LIQUIDACIÓN, 

previniendo al e e RIOR COC eee -en caso de, omisión. * 

ARTICULO SEPTIMO. — NO3BRAR Liquidador de- la compañía SERVICIOS INDUSTRIALES DE 
COMIDAS Y BEBIDAS CARTAS C. EPDA., al” señor Federico Pérez Ayala, y conierirle 

todas las facultades determinadas en la Ley de Compañlas- y en el estatuto de la 
sociedad, a fin de que eféectía las oparaciones “de líquidación. 

ARTICULO OCTAVO:- DISPOÑER que el Liquidador inscriba su noubramiento en el téruino 
de diez días, contado: desde. .3u aceptación, . en el-legistfo Mercantil del domicilio 

principal de la compañía. 

ARTICULO NOVENO.- PREVENTR al representante legal, sobre el cumplimiento de lo 
ordenado por los artículos 3q,, %40., y 30 de la presente resolución, cuya -oñisión 
dará lugar a las sanciones conteapladas en la Ley, sin perjuicio de que esta 

Institución ejecute - Jas: citadas diligencias y: de que el rmónto de los gustos 

incurridos con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañía, debiendo 

este valor ipegreser la , cuenta denomioada "Cuenta (de 'Operáciones de" la 

Superintendencia de Compañías” » 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se rawvita copia de esta resolución a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio de Rentas Internas del "Ministerio de Finanzas, para los fines 

consiguientes, : 

CUMPLIDO lo anterior, renftase a este Despacho copía certificada de la escritura 

referida. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la frintendencia de Compañías, en Quito, 

-3 JUN, 1999 
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ZON: Al margen de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía SERVICIOS INDUSTRIALES DE COMIDAS Y 
BEBIDAS CATERING COMPAÑIA LIMITADA, celebrada en la 
Notaría Quinta ante el Doctor Ulpiano Gaybor Mora, con 

fecha veinte Y tres de octubre de mil novecientos 

setenta V tres, tomé nota de la Resolución 

No.99.1.2.1.1338 de fecha tres de junio de mil 
novecientos - 2oVecientos noventa y nueve, mediante la cual el 

Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la 
Superint ia c A: tendencia de Compañía, Doctor Oswaldo Rojas H., 

ordena j : os la liquidación de la presente compañía.- Quito, a 
dos de asus a , 

de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- 
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Con esta fecha queda INSCRITA la Bao 

serte Resolución, bajo el N_<Z > Dm 

def REGISTRO MERCANTIL Toma 1342. 
se dé así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 

Quito, al les _de 19 | 
Sl 

. AEL, 77 e 
+" Dr. RAÚL GAYBORB.SECAIRA 
£ 7 REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL TAMTON QUITO 

   


